
Esta providencia se notifica en estados electrónicos del 03 de noviembre de 2021 en 
el siguiente enlace: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-
del-circuito-de-san-vicente-de-chucuri/56  

 

EJECUTIVO LABORAL INCIDENTE 
Radicación No.686893189001- 2012-00145-00 
 
Al Despacho del señor Juez. Provea 
 

San Vicente de Chucurí (S), 28 de octubre de 2021 
LAURA VICTORIA MORALES CASTRO 
SECRETARIA 

 
JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

 
 

San Vicente de Chucurí (S), dos (02) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
En atención a ordenado por el Juzgado Tercer Civil Municipal de Ejecución de 
Sentencias de Bucaramanga mediante providencia que deja a disposición de este 
juzgado las sumas de $1.200.000 y $58.391.730, póngase en conocimiento de las 
partes. 
 
En cuanto a la solicitud obrante por parte de apoderado de NUEVA EPS, se 
resolverá sobre la misma una vez se hayan convertidos los dineros a la cuenta de 
este juzgado. 
 
Así mismo se decidirá sobre la continuación o archivo del incidente de 
responsabilidad adelantado contra dicha entidad. 
 
Vuelva al Despacho cuando se verifique la existencia del título.   
 
De otra parte, póngase en conocimiento de las partes la respuesta dada por 
DECEVAL. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

Firmado Por: 
 

Reynaldo Antonio Rueda Rojas 
Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 
Promiscuo 

San Vicente De Chucuri - Santander 
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